
	2º BACHILLERATO


1. SABERES BÁSICOS 
A. Comunicación
· Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.
· Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
· Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
· Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
· Uso adecuado de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación y contextos: formal vs informal, presencial vs remoto, analógico vs digital,… 
· Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither…nor); disyunción (either…or); oposición/concesión (only (it didn’t work); despite/in spite of + NP/VP/sentence); causa (because (of); due to; as; since); finalidad (so as to); comparación (as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than); the best by far); resultado/correlación (such…that); condición (if; unless; in case; supposing); estilo indirecto (reported information, instructions, advice, offers, suggestions, promises, commands, wishes, warnings). 
· Relaciones temporales ((just) as; while; once (we have finished)). 
· Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present simple and continuous + Adv.; will be – ing; will + perfect tense (simple and continuous)). 
· Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv.); used to; would); incoativo (start/begin by –ing); terminativo (cease – ing). 
· Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (it takes/holds/serves…); posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); permiso (may; could; allow) intención (be thinking of –ing). 
· Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e.g. thoroughly; inside out; in a mess). 
· Expresión de la argumentación introduciendo el punto de vista personal (The main issue is, It is interesting to consider, I’d like to point out that… etc.), citando ejemplos y fuentes (For instance, If we take the case of…, etc.), y estableciendo conclusions (To conclude, the truth is that…, etc.) 
· Expresar emoción y opiniones: I love/like/enjoy/don’t like/hate/ It seems to me that, As far as I am concerned, Frankly speaking… etc. 
· Reformular ideas y resumirlas: To put it in another way, So what I am really saying is, All in all…. 
· Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración según el género y la función textual.
· Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.
· Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...).
· Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
· Diferenciación de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter implícito. 
· Reproducción, con la suficiente corrección de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto
· Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.
· Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
· Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.
· Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.
· Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
B. Plurilingüismo
· Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
· Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
· Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
· Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
· Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
C. Interculturalidad
· La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.
· Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.
· Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
· Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.
· Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
2. [bookmark: _kwoaujpjvl6o]CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Se seguirá la marcha del alumno mediante la evaluación continua, utilizando los siguientes instrumentos:
1. Valoración del trabajo diario del alumno y de su actitud hacia la asignatura, así como de la realización de ejercicios orales y escritos en clase y de la participación en actividades de grupo o pareja. 
2. Valoración de los ejercicios escritos (redacciones) que deban realizarse en clase tales como cartas, descripciones, composiciones, etc. Se realizarán un mínimo de 2 y un máximo de 3 por trimestre, debiendo ser entregadas en el plazo marcado o de lo contrario contarán como un cero a efectos de nota media.  El tema objeto de estas composiciones no deberá ser necesariamente de los que aparecen en el libro de texto.  Los profesores podrán elegir otros que le parezcan más convenientes.
3. Tests sobre los contenidos de las unidades, uno al trimestre como mínimo, y, si los profesores lo consideran adecuado por la configuración del grupo, uno por unidad. Dichos tests podrán incluir un ejercicio de producción escrita y/o uno de comprensión lectora, y/o comprensión oral. Según las características del grupo podrán realizarse controles específicos de un aspecto gramatical (condicionales,  pasivas, etcétera) con el fin de fijar conceptos.


4. Controles de libros de lectura adaptado a su nivel en el primer y segundo trimestre. Aquellos alumnos que no hayan aprobado alguna de las lecturas o ninguna de ellas deberán recuperar esas pruebas en el tercer trimestre para poder aprobar la materia. 
5. Examen trimestral mínimo, similar a los exámenes de las pruebas de selectividad.   
6. Las Pruebas Ordinarias y Extraordinarias consistirán en una prueba formal escrita tipo PAU.
Todos los apartados anteriores quedan supeditados al hecho de que el alumno no abandone la asignatura, entendiendo por abandono la no asistencia reiterada a clase o la asistencia pasiva, dedicando la hora lectiva de Inglés a realizar cualquier otra actividad ajena al inglés. A estos alumnos se les desactivará la evaluación continua y deberán realizar una prueba extraordinaria a final de trimestre.  Si persistieran en su actitud deberán hacer lo mismo en Junio.  En todos los casos la fecha de esas pruebas extraordinarias será determinada por el profesor.
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	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

	1. Compresión oral y escrita
	Pruebas formales de comprensión auditiva
	
20%

	
	Pruebas formales de comprensión lectora
	

	2. Producción  oral y escrita
	Pruebas formales de expresión oral
	
20%

	
	Pruebas formales de expresión escrita
	

	4 y 5. Mediación y reflexión
	Pruebas formales de gramática y vocabulario
	30%

	
	Deberes y autoevaluación
	10%

	3 y 6. Interacción y cultural
	Libros de lectura
	10%

	
	Proyectos
	10%



	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Pruebas formales
	70% =
· Parciales: 30%
· Examen PAU: 40%

	Proyectos
	10%

	Libros de lectura
	10%

	Deberes y autoevaluación
	10%

	
	100%




La Nota Final del curso en se hallará del resultado de la media ponderada de las tres Evaluaciones, dando a cada Evaluación un porcentaje específico:
	1ª Evaluación
	20%

	2ª Evaluación
	30%

	3ª Evaluación
	50%



	Para aplicar dichos porcentajes será condición indispensable que el alumno obtenga en la 3º Evaluación  una calificación no inferior a 4. En caso de que esto no ocurra, el alumno no superará la materia.
	Dado el carácter acumulativo de los contenidos de la materia, la evaluación será una evaluación continua, formativa e integradora. Los contenidos de la primera y segunda evaluación formarán parte de los de la tercera y se analizará de manera integral la actuación, progresión y evolución del alumno a lo largo de todo el curso; de ahí que el alumno pueda recuperar con una nota como mínimo de un 5 la/s evaluaciones suspensa/s aprobando la/s siguiente/s.
4. PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES.
Dado que la materia de una lengua extranjera es siempre acumulativa, la evaluación es sumativa y continua, por lo que no hay una prueba formal específica de recuperación de 1ª y 2ª evaluaciones. El alumno podrá recuperar aprobando la evaluación siguiente. Si bien, sí se contempla la realización de una prueba de Suficiencia en mayo.
CONVOCATORIA ORDINARIA
Se elaborará una prueba formal escrita idéntica que recoja los Saberes Básicos Esenciales del curso que el alumno ha de alcanzar para superar la materia. Dicha prueba formal escrita constará de un examen tipo PAU:
· Comprensión lectora (True/False): 2 puntos.
· Comprensión lectora y Expresión escrita: 2 puntos.
· Vocabulario: 1 punto. Este apartado incluirá un mayor número de cuestiones para responder que las pruebas de PAU, por ejemplo: sinónimos, antónimos, etc.
· Gramática: 2 puntos: Este apartado incluirá mayor número de cuestiones para responder que las pruebas de PAU.
· Redacción (Writing): 3 puntos. Este apartado versará sobre cualquiera de los temas vistos en el método y en clase.
Criterios de Calificación y valoración:
La valoración máxima asignada a la prueba es de 10 puntos distribuidos entre las preguntas o pruebas planteadas, tal y como se indica en los enunciados de las mismas. La CALIFICACIÓN FINAL de la prueba será sobre 10. Para superar la prueba con CALIFICACIÓN de 5, el alumno/a deberá obtener 5 puntos sobre los 10 de la prueba.
5. [bookmark: _4x8e7a1nu6wt]TRATAMIENTO DE PENDIENTES.
Para la recuperación de la materia de INGLÉS pendiente del curso anterior el profesor suministrará a los alumnos una batería de tareas y ejercicios que deberán entregarse en tiempo y forma.
Con respecto a la Evaluación, los alumnos que hayan cumplido con las entregas de material y actividades propuestas por su Profesor y, al mismo tiempo, hayan superado la 1ª y 2ª Evaluación de la materia de Inglés del curso actual, habrán superado la materia pendiente.
Aquellos que cumplan con las entregas propuestas y no superen la 1ª ni 2ª Evaluación del curso actual, deberán realizar un Examen de Pendientes (Convocatoria Ordinaria) en el mes de mayo, cuya fecha será fijada por Jefatura de estudios. Aun así, se han de tener en cuenta los siguientes Criterios de Calificación.
	ACTIVIDADES DE PROGRAMA DE REFUERZO
	EXAMEN DE PENDIENTES

	10%
Entregado = 1 punto
Medio entregado = 0,5
No entregado = 0
	90%


La prueba de Pendientes (Convocatoria Ordinaria) será un examen escrito que incluirá una serie de ejercicios sobre la gramática explicada durante el curso, empleando el vocabulario usado en el método. A criterio de los profesores, el examen podrá incluir un apartado de “writing” sobre cualquier aspecto visto en las actividades del Programa de refuerzo, un breve “Reading comprehension” y un "Listening". La valoración máxima asignada a la prueba es de 100 puntos distribuidos entre las preguntas o pruebas planteadas, tal y como se indica en los enunciados de las mismas. La CALIFICACIÓN FINAL de la prueba será sobre 10.  Para superar la prueba con CALIFICACIÓN de 5, el alumno/a deberá obtener 50 puntos sobre los 100 de la prueba. 
En el caso de aquellos alumnos que no cumplan con la entrega de las tareas propuestas en el Programa de refuerzo y no superen ni la 1ª ni la 2ª Evaluación del curso actual, pasarán a realizar la prueba de Pendientes (Convocatoria Ordinaria) que computará el 100% de la nota final.
Para aquellos alumnos que no cumplan con la entrega de las tareas propuestas en el Programa de refuerzo y sí superen la 1ª y 2ª Evaluación del curso, superarán la materia de Inglés Pendiente.

6. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS.
[bookmark: _GoBack]La prueba de CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA, para aquellos alumnos que no hayan alcanzado los Contenidos Mínimos Esenciales previstos en Convocatoria Ordinaria, tendrá la misma estructura, valoración y criterios de calificación que la prueba formal escrita de Convocatoria Ordinaria.
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